
LEY Nº 2889: APROBANDO EL CONVENIO DE EJECUCIÓN DEL PLAN 

NACIONAL DE SEGURIDAD ALIMENTARIA "ABORDAJE FEDERAL 2015"  

 

Santa Rosa, 12 de Abril de 2016 – Boletín Oficial Nº 3202 – 22/04/2016 

  

 

 

 

 

Artículo 1°: Apruébase el Convenio de Ejecución del Plan Nacional de Seguridad 

Alimentaria "Abordaje Federal 2015", suscripto el día 30 de setiembre de 2015 entre el 

Ministerio de Bienestar Social de la Nación y el Ministerio de Bienestar Social de la 

provincia de La Pampa, ratificado por Decreto N° 115/16, a efectos de financiar acciones 

tendientes a garantizar la seguridad alimentaria de familias en situación de vulnerabilidad 

social localizadas en la jurisdicción de la Provincia. El mismo integra la presente.- 

 

Artículo 2º.-Comuníquese al Poder Ejecutivo.- 

 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados de la provincia de La Pampa, en 

Santa Rosa, a los treinta días del mes de marzo de dos mil dieciséis.- 

 

Dr. Mariano Alberto FERNÁNDEZ, Vicegobernador de La Pampa, Presidente Cámara de 

Diputados Provincia de La Pampa –Dra. Varinia Lis MARIN, Secretaria Legislativa 

Cámara de Diputados Provincia de La Pampa.- 

 

EXPEDIENTE N° 4871/16 Santa Rosa, 12 de Abril de 2016  

 

POR TANTO:  

 

Téngase por Ley de la Provincia; Dése al Registro Oficial y al Boletín Oficial, cúmplase, 

comuníquese, publíquese y archívese.- 

 

DECRETO N° 688/16  

 

Ing. Carlos Alberto VERNA, Gobernador de La Pampa –Fernanda Estefanía ALONSO, 

Ministra de Desarrollo Social.- 

 

SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN: 12 de Abril de 2016.- 

 

Registrada la presente Ley, bajo el número DOS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y 

NUEVE (2889).- 

Ing. Juan Ramón GARAY, Secretario General de la Gobernación.- 


